
Kúm. 493. Sábado UG de Enero de 1&84. 38 eéuts. de peseta^

os LÀ PROViiCIÂ Ü£ COROaSÂ.
lAS leyes y las Jlsposlelones del Oubier- 

io son obUsatoHas para la capital de pro- 
vlnela desde qne se pnblíean ofleialmente 
en ella, y desde castro días despues para los 
demás pueblos de la ntlsma provincia. (Ley 
de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSGRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Ptas. 8 Id. fuera, 4
Trimestre id.. . . 8‘25 > 11*86
Seis id........................ 16*60 > 28*60
Unaño...................... 33 >46

Se publica iodos los dios sseepío los Domitigos,

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publiear en los <Boletlnes oflclaless se 
han de remitir al Gefe politico respectivo, 
por suyo conducto ae pasarán á los editores 
do los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 do Abril, de 3 y 31 de Octubre de AH*4>.

Presidencia j 
del Consejo de Ministros.

SS. MM. y Angosta Real Ea- 
milis continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.
De scaerdo oon el Coneejo de Mi« 

nistros.
Vengo an nombrar Gobernador 

civil de la provincia de Oviedo & don 
Laureano Casado y Mata, qoe ha 
desempeñado igual cargo en varias 
provincias.

Dado en Pakeio â diez y nueve 
de Enero de mil ochocientos ochen
ta y cuatro,—Alfonso.—Ei Presiden
te del Consejo da Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador civil de la 
provincia de Pontevedra Me ha pre
senta '0 D. Luis Rivera; decktAndo- 
le cesante con el haber que por eU- 
siñeacion le corresponda, y quedan
do satiefecho del celo é intengencia 
Coa que lo ha deaempeflado.

Dado en Pakeio A diez y nueve 
de Enero de mil ochooieatos ouhon- 
tay cuatro.—Alfonao. —El Presiden
te del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

De acuerdo cen el Consejo de Mi
nistro?,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Pontevedra A 
D. Sabino Gonaalez Besada, Dipula- 
do provincial que ba sido.

Dado en Palacio A diez y nueve 
de Enero de mil ochocientos ochen
ta y coatro.—Alfonso.—El Pteei- 
dente del Coccejo de Ministros, An- 
tefiio Cabotai del Castil io.

De acuerdo con el Consejo de Mi- 
metros.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernaoot oivil de la 
provincia de Salamanca Me ha pre- . 
sentado D. Joan Bautista Avila Fer- : 
nandet; declarandole cesante con el 1 
h'ïber que por chsUicacion le corres- * 
ponda, y quedandoaaiiifecho del ce- ' 
lo é inteligeooia con que lo ha des- : 
empeñado. i

Dado en Palacio á diez y nueve 1 
de Enero de mil ochocientos ochen- ' 
te y cuatro.—El Presidente del Con- . 
sejo de Miciitros, Antonio Cánovas } 
del Castillo. ¡

De acuerdo con el Consejo de Mí- | 

nistroe, |
Vengo en nombrar Gobernador ; 

civil de la provincia ue Salamanca A 
D. Antonio Sandoval, que lo ha sido 
de varias provincias.

Dado en Palacio A diez y nueva j 
de Enero de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.— Alfonso.—El Presidente 
del Consejo de M nisttos, Antonio 
CAnovss del Castillo.

De acuerdo oon el Consejo de M1- 
niatros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo ae Goberuadur civil de la 
provincir de Santander Ma ha pre
sentado D. Fernando Bovil.e; deola- 
ràndole ceeank cou el haber que por ! 
claôiicacion le corresponds, y que- 
dendo sauefecho del celo e inteli
gencia COQ que to ha desempeñado.

Dado en Palacio A diez y nueve 
de Enero de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Axiqnsu.—Ei présidente 
del Co ne e JO de Miamtixs, Autumo 
Cánovas del Castillo.

Da acue ido con el Consejode Ui- 
nutros,

Veggo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Santender A 
D, Ismael Ojeda, que ha desempeña' 
do igual Ugo en la de Baleares.

Dado ea Palacio A diez y nueve de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
cuatro,—Alfonso.—El Presidente dal 
Goesejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Cao til io. ;

t

Da acuerdo con el consejo de Mi
nistras, |

Vengo en admitir la dinision que 
del cargo de Gobernador civil de la ' 
provincia de SegOvia Me ha presan t 
tado D. Joaquín de Posada Aldaz; ' 
deolarán Iole cesante con el haber ] 
que por claeificaoioo le corresponds, * 
y quedando satisfecho del celo ó in- * 
teligeucia oon que lo ha deaempe-* 
ñado. i

Dado en Palacio A diez y nueve ' 
de Enero de mil ochociectoe ochenta ‘ 
y cuatro.—Alfonso.—El Presidente 
del Consejo de Ministre?, Antonio 
Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la Provincia de Segovia A 
D. Fernando Santoyo, Jefa du Nego
ciado de segunda clase, cesante.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Enero de mil ocheoientes ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo,

De acuerdo oon el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimtaion que 
del cargo de Gobernador civil da la 
provincia de Sevilla Me ha presanta- 
do D. Miguel de la Guardia; deda- 
rándose cesante don el haber que 
por cluiñeaoion le corresponda, y 
quedando satiáfouho del celo é inte- 
gasoia Onu que lo ha desempeñado. 

Dado en Palacio A diez y nueve 
de Suero de mil ochocUnUa ochen
ta y cuatro.—Alfúuso.—El Presiden* 
te del Cornejo de Ministros, Antonio 
Cánovas dul Castiilo.

Da acuerdo cou ei Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Sevilla A don 
Enrique Leguina y Vidal, que ha des
empeñado igual oargo en varias pro
vincias.

Dado ea Palacio á diez y nueve 
de Enero de mil ochocientos ochen
ta y cuatro.—Alfonso. —El Presiden
te del Consejo de Ministros, Autonio 
Cánovas del Castillo.

De aonardo con el Consejo de Mi
nistros,

V¿Dgo en admitir la dimisión que 
del oargo de Gobernador civil de la 
provincia de Toledo Me ha presenta
do D. Nicanor Fernandez Gallardo 
decluráudele cesante con el haber 
que por clasificación le corresponde, 
y quedando Batisfecaodel cela ó in
teligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Eaero de mil ochocieatoe ochen
ta y cuatro.— Alfoisa.—Ei Preú- 
denta del Consejo de Ministros, An
tonio Cánovas del Castillo.

De «cuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vaugo en nombrar Gobernador 
civil de la pro viada de Toledo i dou 
Luciano Miguel, ex-Diputado pro
vincial.

Dado en Palacio A diez y naeve 
■’6 Enero de mil ochooieutos oc tienta 
y cuatro.—.4 f/nso.—Ei Presidents 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo da Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión 
que del caig» de Gobernador civil 
ue ib provincia de Valencia Ma ha 
presentado D. Emilio Gutierres Ga
mero; deoiaraUdole cesante con el 
haber,que por clasificación le cor
responda, y quedando satisfecho dal
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edo ó iateUgon em eos que lo ha des- 
em PeCado.

Dado en Palacio á diez ; nueve 
d e Enero de mil col' oeientoi ochenta 
y cuatro.—Alfonao.—El Presidente 
del Consejo de Uiníatroe, Antonio 
Cánovas del Castillo.

De tocerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador 
aivil de la provincia de Valencia i 
D. José Botella y Andrés, qne ha des- 
«mpeñado el mismo cargo.

Dado en Palacio á diez y nueve 
da Enero de mil ochooieatos ochen
ta y costro.—Alfonso.—El Présiden
te del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión qne 
del cargo de Gobernador civil de la 
provisoia de VallsdeUd Me ha pre
sentado D. Eduardo de la Loma y 
Santos; dedarindole cesante con el 
haber qne por cUsifioacion le corres
ponda y quedando satisfecho del oslo 
é inteligencia con qne lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Enero de mil ocho cientos ochen
ta y cuatro.—Alfonso.—El Presiden- 1 
te del Consejo de Ministros, Antonio - 
Cánovas del Castillo.

De aouer do con el consejo de Mi- . 
nistroB,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Valladolid á 
D. Agustín Bodrignes Santamaria, 
qne ha desempeñado igual cargo en 
varias provincias.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Enero de mil och cientos ochenta 
y cuatro.—Alfoi 80.—El Presidente • 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

Do aouerdo o on el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en admitir la dimisión qne 
de! cargo de Gobo mador civil do la 
proviníia do Vizcaya Me ha presen
tado D. Eduardo Betrs 's; deoiarin- j 
dose cesante con el haber qne por 
clasificación le ooneaponde, y que
dando satisfecho de, celo é inteli
gencia con qne lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve 
de Enero de mil oobooientoi oohen- 
(ay onatro.—Alfonso.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

De acuerdo oon el Consejo do Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil do la provincia de Vizcaya á 
D. Filiberto Abelardo Diaz, que ha 
desempeñado Igual cargo en vanas 
provincias.

Dado en Palaoioá diez y nueve 
de Enero de mü ochocientos ochen
ta y en a tro. —Alfonso.—Ei Presiden
te del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas dol Castillo,

Nám. 1328. .

Diputación provincial 
de Córdoba.

Extracto de les acuerdos tomados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dis S3 de Febre
ro de 1883 al Con ti uñar las opera
ciones para el ingreso en Cija de 
los mozos adscritos al reemplazo 
de dicho año.
Presidencia del señor ñanohez 

Guerra.
Sres, que asistieron:
Garcia Vaequez, Ccatillo, Ceba

llos, MatiHs, Blancj; señor Presi
dente.

Leida y aprobada el acta de la an
terior quedaron aeordados los parti- 

, culares siguientes:

Cupo de Obejo.

Declarar Migados ¿t/ínitiw á los 
mozos números 3, 4 y 7; penclitnfát 
de fallo definitivo al 2 y 5; (fluido 
de activo por corto de taila si 1, y üo- 
finitivaments del servicio militar 
por igual concepto al 6.

Bambls.

Declarar toldados ds^ttUioot á les 
mozos números 3, 4, 6, 7, 8, 11, 15, 
16,17, 10, 23, 24, 27.31, 14y 18; 
toldados coa recurso pondienie al 2 7 
21; toldados tondioioaaies ai 13, 26 y 
28; rteiviat ditfoniiits exoedontes de 
capo al 33^ 31. 36, 37, 30, 10, 11, 
48, 43, 41 y 45; ptaditaíet de fallo 
definitivo al 1, 5, 9, 10, 20, 22, £5, 
27, 30, 32, 35, 38,16 y 47, y excluido 
de autivu por exoncion lisios ai 12.

Pozoblanco.

Declarar toldados definiUtos á los 
mozos números 3, 8, 10, 12, 13,15, 
19, 22, 21, 25, 26, 29, 31, 82, 33, 37, 
88, 39, 42, 43, 44, 46 y 17; soldados 
eondiáoaaltt si 6 y 86; soldados con 
rteurso pendienís al 9,18, 40, 41 y 
49; recluías disponibles excedentes de 
cupo al 50, 51,5z, 53^ 57, 59, 61, 62, 
63, 61, 68, 70, 78,74, 56 j TV^recluta 
con recurso fenditnie al 66; pendieniet 
ue tallo definitivo al 1, 84, 45, 73, 
75, 88, 80, 18, 66 y 67; esiceptuados 
ce activo como comprenuiaos en el 
aitkulo 92 de la ley el 1, 2,11, 16, 

27 y 60; excluidos de activo por exon
de n física al 56 y 69, por cortos de 
talla si 14, 80, 33. 54 y 58, definiti- 
vamento del eeivieio militar por 
igual concepto al 5.

Expedir certi tic ado de libertad en 
cuanto al servicio sativo á los m/»zos 
redimidos números 7, 31 y 36,

Pedreehe.

Declsrar soldados doduiUoos á los 
moz'^s números 2, 5, 9 y 11; soldado 
con recurso pendiente el 18; pendienís 
de fallo definitivo si 6; eaceptuados de 
activo corno comprendidos en el ar
tículo 92 de la ley al 1 j 13; excluidos 
de aotivo por exención física al 7, 
por oortoide Ulla al 3y 8, y definiti
vamente del servicio militar por 
igual concepto ai4 y 10,

Montalbán.
Declarar soldados de/tnitivos ¿ lo#

mozos números 5, 8, d, 14, 16, 16 y ' 
1 17; soldados con recurso pendieaie al 

6 y 12; reclutas disponibles exceden
tes de Cd>o al 21, 84 y 25; recluta 
condieional al 18; reclutas con recurso 
pendiente al 20 y 23; pendientes de 
fallo definitivos! 1, 3, 4, 10,11, 19 
y 23, y excluid» da sativo por corto 
de talla al 2.

Expedir certificado de libertad 
en cuanto al servicio activo al mozo 
redimido numero 7.

Ttrreesmpo.

Declarar exceptuados de activo 
por razones de lamina à los mozos 
números 4. 6, 8,14 y 16,

Eute.
Declarar soldados didnitioos á los Í 

mozos números 16,39, 73, 78, 82, j 
90 y 102; soldados eondidonales si 6 1 
y 46; pendiente de fallo dehuttivo ai ' 

1 8; exceptuados de activo por razo- 
j nos de familiaal 5, 15, 83, 49, 60, f 
, 77, 79, 81, 13, 14, 62, 69, 75, 76, 95, J 

101, 86, 29, 88 /92, y excluidos de ? 
activo y de la reserva por C'jrto de j 

t talla ai 87, .
Ordenar al Alcalde instruya el 1 

oportuno expediente da prófugo J 
Contra ol mozo número 46. |

Almediailia, Villanueva del Duque * 
y Montoto. j 

Expedir certificado de liberta! 
en cuanto al servicio aejvo 4 ¡gg 
mozos redimidos número! q j^i gg, 
pode AlmedinJla, 2 da ViiUaaiv* 
del Duque y 66 da Monto 0.

Consignar el número de recono
cimientos que en este dis han prac
ticado en la Csjs y ante la Comisión 
provincial los Profesores Mélicos 
nombrados al efecto.

Con lo qne terminó la sesión de ' 
estedia.—El Viespresidente, A., Jo
sé Sánchez Guerra.—>E'. Secretario, 
Angel María Castiñeira.

Núm. 1376. j

Próxima la época en que la ex- * 
ceientísima Diputación provincial 
ha de ocuparse de .a fonnacioa del 
presupuesto ordinario de gastos é < 
ingresos del mismo para el ejercí- } 
cío del año económico de 1881 á j 
1885, y con el fin de que toa datos 
que han de suministrar los Ayun
tamientos de la provincia para pro
ceder al reparto que con arreglo al 
apartado det art. 117 de la ley or- | 
génica de 21 de Agosto de 1882, bu j 
de verificarse para cubrir el déficit f 
que resulte en el citado preso pues- í 

to, vengan en la forma preveoida 
por las disposiciones lega es vigen- 1 
tes, y con el objeto de que se baga 
la rebaja de la 6.* parte de la cuo
ta de los hacen lados forasteros, 
según la regla 2.* del art, 138 de 
la ley municipal de 2 de Octubre 
de 1877 para cumplir el precepto 
del párrafo 3." del art. 136, be creí
do conveniente advertir á tos seño- : 
res Alcaldes de esta provincia, que ' 
la oertíficaoion qne con arreglo al

apartado del art. 117 de la citada 
ley han de esteuder ¡os Secretarios 
de los Ayuntamientos, lo verifi
quen ajustándose al modelo estam
pado el pié de esta circular; cui
dando de que en la expresada cer
tificación que se pondrá en papel 
de oficio, ee haga mérito del total 
de cada una de las casillas que con
tiene dicho documento y muy es
pecialmente el importe de la 5 * 
parte que se deduce del total de las 
cuotas que los hacendados foraste
ros sin casa abierta, pagan al Te
soro.

Lo que se hace saber por medio 
de esta circular, previniendo á los 
señores Alcaldes que el certificado 
de que queda hecho mérito, sea re
mitido á la Secretaría de la Dipu
tación, en el término de 8 dios, 
contados deede su inserción en el 

<Boletin oficial>.
Córdoba 22 de Enero de 188-1.

El Gobernador, Francisco Lopez 

Domínguez.
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Núm. 1373. I
AtcaMia constitucional t 
de Fuente ta Laucha. ^

D. Adriano Villareai y Buono, Al- I 
caldo constitucional do esta villa. |
Hago saber: que las cuentas mu- ? 

nieipales respectivas al ejercicio | 
económico de 1882 á 83 y de su pe- f 
riodu de amp'iaeion, se hal'an ex- | 
puestas al público por término de ? 
quince dias, A contar desde ía fecha, 5 
en la Secretaría de Ayuntamiento. |

Lo que se hace público por me- 1 
dio del presente para los que gue- 1 
ten examinarías. |

Fuente la Lancha 13 de Enero | 
de 1884,—El Alcalde, Adriano Vi- ! 
liarer 1. — -El Secretario, Miguel j 
Marta. 1

Núm. 1374.
Alcaldía constil ucional 

de Pozobtanc^'.
D. Leon Heirero Garcia, Alcaide cous* 

titaeionat de ett i villa.
Higo saber: que por acuerdo dei 

AyuLtamiento y de la Junta mauicipal, | 
el dia 2 dal próximo mee de Marzo Í las ; 
diez de su mt-ñiaa, tendré lugar en ea- * 
tas Caaua Oonsistoriales bajo la pr«ji- i 
denoia da mi autoridad, la sablera pú- ; 
blica para la adjudioacicu da uu nuevo , 
oemenfeorio an esta villa, bajo los plie, j 
gos de condiciones facuttativas y ecund* 
micae que sa bollan da maniñatto en la < 
Seoretatla de esta Ayuntamiento, esi oo- | 
mo ia mu mona, planos, estados, presa- , 
puestos y damés datos cuyo conocí" 
miento es necesario para la debida in- 
teUgencia de las condiciones.

Herviré de tipo para Ia subasta la 
oantidad de 47441 pesetas 28 céntimos, 
habiendo los licitados de buc^c sus pro
posiciones en pliegos cerrados con su* 
gooion al modelo que 4 continuaoion se 
ínierta.

Para tomar parte en la subasta seré 
requisito indispensable beber deposita
do eo la Caja da fondos municipales la 
oantidad de 2372 ' pesetas 06 céutimos i 
eu concepto de fianza provisional y el 
rematante tendré obligación de couiti- - 
toir la definitiva por valor de ocho mil ; 
pesetas en melá ico ó efeotus públicos 1 
al tipo da cotización.

La datación del contrato feié de un . 
año, dentro de ouyo plazo, babréu de - 
quedar terminadas las obras, j

El remstante percibiré por cuartas ' 
partea el importe del tipo en que h^yan : 
sido ramatauas squoUas y en la forma ■ 
siguiente: le primera cuarta parte, lue- ; 
go que cou o^rtifioacion del Arquitecto 
Director de las obras, se acredite que 
van egeeutadas con las necesarias coa- ! 
diciones de solidez y sugecion é las fa- - 
eultativas la cuarta parte próximamente 
de las mismas; ia segunda cuando con ■ 
loa mismos requisitja se compruebe que i 
va realizada la mitad de la obra; la ter
cera cuando del propio modo sejuitió- t 
que que se han llevado é cabo las tres j 
cuartas partes; y el resto cuando todas j 
las obras hayan sido recibidas definiti- 
mente.

Y para que llegue é conocimiento 
de cuantos deseen interesaise eu la 
subasta se publica el presente en Pozo- 
blanooé veinte y tres de Enero de mil 
ochooientos ochenta y cuatro.—Leon 
Herrero.—Miguel Muñoz, Secretario.

Modelo de ptoposicicion.
D. F. de T., vecino de..., como se 

acredita con la cédula personal que 
acompaña, enterado de las oondioionas 
facultativas y económicas, bajo las cua
les se saca é pública subasta la cons
trucción de un nuevo cementerio en es
ta villa, se oumpromete é Üev«r é efec
to dicha construcción con las oondioio- 
nei reíeiidw por la cantidad de», pese- ’ 
|M,» céatimo» (por btn.) r 

^líbr^wM 1

Núm. 1379. g 
Edicto. 1

D. Enrique de Tapia y Telles, Capi- j 
tan graduado. Teniente fiel Begi- Í 
miento Infantería de Soria número 1 
9, y Fiscal del mismo en comi- f 
sion. t

No babiéndose presentado á pasar J 
la revista anual que previene el ar- ! 
tículo 230 del Eigla’ueuto da reem- ¡ 
pieza y reserva del ejársito de 1878, i 
el soldado de este regimiento 0, L, L, | 
en Priego (Córdoba) afecto al depósí- ¡ 
to de Lucent, Francisco Garaia Lo- f 
pez, á quien estoy sanoariando por r 
dicho delito, i

Usando de las iacoltadesque me con- * 
ceden las Keeles ordenanzas en estos t 
casos, por el presente primer edicto ; 
cito, llamo y emplazo al referido sol
dado puraque en el término de trein- I 
ta días á contar desde la publicaoion : 
del mismo, ea presente ante la tuto- * 
ridad militar mas próxima al punto 
donde reeida, ó en el cuartel del Te- 1 
bellin da esta plaza; y de no hacerlo '' 
asi se seguirá la causa y se seaten" . 
ciaré an revaidia. ;

Cauca 12 de Eusro de 1884.—El 
Fiscal, Enrique de Tapia y TeUez.

Núm. 1378.
Batatloa deposito de Luce

na úucu, 40.

Keiacion nominal da loa reclutas 
diepouibioa del misino, que han 
dejado de verificar su presantaciou 
personal é la revista anual del año 
próximo pasado, y se ignoran sus 
paraderos.

Provincit da Córdoba. 
Pueblos, clases y nombres. 

Luoent.
Keeluta, Antonio Giménez Ramírez 

Kata.
Id,, Antonio Padilla Leal 

Beuameji.
11,, Critóbai Molina Ba mires 

Zambra.
Id., Francisco Morente Pineda

Lacena,
Id., Gregorio Roldan Muñoz 
id., José Cañas García
Ih, Juan Caeaca Arjona

Buta.
14., Isidro Medina Parea
id., Juan Parez Gordon

Beuameji.
Id , Juan Ramírez Sanchez 

Priego.
Id., Jose Gil Vlicúe
Id., Menuel Montes Gimenez

Luque.
Id., José Qañete Lopez

Lucena.
Id., Manuel Franco Serrano

Lacena 21 de Enero de 1884.—
El Ayudante Fiscal, Padro baron.

Núm. 1349.
Juma provincial 

de instrucción pública 
ue Córdoba.

> M*I
Extracto de loe acuerdos tomados 

¡tor la Jun la eu la sésiou del dia :

10 de Enero de 1884, presidida 
por el señor Gobernador civil 
don Francisco Lopez Domín
guez.
’Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de que la 

Maestra de la escuela de niñas de 
Castil de Campos dice haber remi
tido illa Junta local de Priego los 
estados de matricula.

De que se devolvió al Alcalde 
de Torrecampo el padrón de los 
niños y niñas comprendidos en la 
edad escolar para que lo mande 
duplicado.

De que el Alcalde de Priego ma
nifiesta que el .Maestro de ia escue
la incompleta de Esparragal, pre
sentó la cuenta de material respec
tiva al cuarto trimestre de 1882 á 
83.

De (¡ue se pasó al Cajero de los 
fondos de primera enseñanza la re
lación de cargo para la cuenta adi
cional, correspondiente al periodo 
de ampliación del ejeixácío del pre
supuesto de 1882 á 83.

Dar conocimiento al Alcalde de 
Obejo y á la interesada de que, á 
virtud del expediente de cargos que 
se le instruyó, lía sido separada de 
Real órden la Maestra sustituía de 
aquella escuela de niñas; que conti
núe desempeñando la clase con el 
carácter de interina, hasta que se 
provea eu propiedad, la Maestra do
ña Gabriela Navarro, y que se dé 
cuenta de ia vacante al Rectorado, 
la que se incluirá cu la primera lis
ta de traslación.

Pasar cou favorable informe á 
la Exema. Diputación pruviueial, 
las cuentas de la escuela Normal de 
Maestres y de ia de Maestras, cor
respondientes ai mes de Diciembre 
anterior, y al periodo adicional del 
presupuesto de 188'2 á 83.

Participar al Rectorado y á la 
líabilitacion las fechas en que han 
tomado posesión los Maestros de 
las escuelas incompletas de Las Pi
nedas y l ueucubierta, y las en que 
eesaron los interinos que las ser
vían.

Dar conocimiento al Centro Es
colar de haber resultado vacante la 
escuela imcompleta de San Calixto, 
que deberá aunneiarse para concur
so de traslado, y someter á su apro- 
zacion el nombramiento de interino 
hecho á favor de don Juan Luis 
Cortés.

Comunicar al mismo Centro que 
por faJlecimieuto del Maestro que la 
servia, ha quedado vacante la es
cuela de párvulos de la Rambla, la 
que corresponde al turno de oposi
ción, y proponer para el nombra- 
mieijíu mienuo de ella á doña Elena 
Saravia, Muestra elemental, con el 
haber anual de 1100 pesetas que 
pertenece á esta escuela, según las 
aisposicioueé vigentes, dando á la 

vez eoncelmícnto de esta vacante y 
de la propuesta para interina al Pa
tronato general de las escuelas de 
párvulos.

Prevenír ai Alcalde de Fernán 
Nuñez diga inmediatamente la fe- 
día en que dejó de servir su destino 
el auxiliar de la escuela de niños.

Pasar á informe del Alcalde de 
Carcabuey una nueva redamación 
del Maestro de la escuela elemental, 
referente á las condiciones de la 
casa que se le tiene destinada para 
habitar.

Interesar del señor Gobernador’ 
proceda centra el Ayuntamiento de 
Fuente la Laucha para que satisfa
ga al Maestro las cantidades que le 
adeuda por atrasos hasta fin de Ju
nio de 1881.

Remitir al Rectorado, con favo
rable informe, la instancia de la 
Maestra sustituta de la escuda de 
niñas de Fuente Tójar, en solicitud 
de próroga ii la licencia que disfru
ta para restablecer su salud.

Pasar al tír. Inspector el certi
ficado del acta de los últimos exá
menes verificados en la escuela de 
niños de Espiel, y la comunicación 
que dirigió el Maestro, para que in
forme cuando efectúe la visita ordi
naria á dicho pueblo.

Oficiar al .Alcalde de Priego pa
ra que ante la Junta local de pri
mera enseñanza y .Maestros que se 
designan sufra D.* Maria de ia Con
cepción Onieva el exámen que soli
cita para adquirír certificado de ap
titud.

Participar al Alcalde de Fuente 
Obejuna y al interesado, la resolu
ción del Rectorado de sobreseer en 
el expediente de cargos que se ins
truyó al Maestro de la escuela In
completa de Cañada dei Gamo.

Preguntar ai Alcalde de Palma 
del Rio si es cierta la noticia de ha
ber fallecido el Maestro de la se
gunda eocucla de niños.

Aprobar las cuentas presentadas 
por el Habilitado de los partidos ju
diciales de Castro del Rio, Hinojo
sa del Duque, Pozoblanco y Prie
go, respectivas ai primer trimestre 
del corriente año económico.

Decir al Alcaide de Puente Ge
nil prevenga á D." Emilia Cosano 
que para resolver sobre su instau- 
cia, pidiendo sufrir exámen de apti
tud, es indispensable presente ia 
partida de bautismo y certificados 
de conducta.

Expedir á D." Aurora Lopez 
Avalos y D.‘ Trinidad Ruiz Nuñez 
certificados de aptitud para el des
empeño de las escudas incomple
tas dei distrito municipal de Priego, 
por haber merecido la aprobación 
del exámen que al efecto han su
frido.

Con lo que terminó la sesión.— 
P. A. D. L. J., el Secretario, Nico
lás Dalmau.
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